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Lograr una mayor inversión en el sector Educación 
requiere inicialmente disponer de información que 
permita establecer  a cuánto  asciende  la inversión 
que el Estado realiza actualmente en la educación de 
sus habitantes. Esas inversiones son ejecutadas por  
el Gobierno Central a través de las asignaciones pre-
supuestarias a instituciones del Ejecutivo y otras en-
tidades que tienen entre sus finalidades la prestación 
de servicios sociales y la  función  de educación, así 
como aquellas  que hacen las municipalidades en la  
función de educación, y finalmente la que realizan los 
hogares  para lograr que la familia tenga acceso a los 
servicios educativos. El conjunto de estas inversiones 
determina la inversión total del país en educación.  

Cuantificar las inversiones señaladas implica, además, 
computar la información correspondiente de forma 
sistemática y consistente a lo largo del tiempo, para 
comparar y evaluar el impacto de dichas inversiones. 
Con el propósito de contar con una herramienta de 
cálculo anual de la inversión pública total en edu-
cación y establecer procedimientos para su esti-
mación, el Ministerio de Educación con al apoyo de 
USAID/Diálogo para la Inversión Social preparó un 
Manual de Cálculo de la Inversión Educativa 2008.

Además de definir los procedimientos para el cálculo 
de la inversión, en este documento se incluye el pro-
cedimiento para la actualización del plan de datos 
para Guatemala, que UNESCO registra en el marco 
del Proyecto Regional de Indicadores Educativos de 
la Cumbre de las Américas y con cuya información 
se reportan importantes indicadores que  son  vitales 
para la comparación internacional. 
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Guatemala, C.A. 
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Presentación

En la última década, la inversión en educación ha sido el rubro más importante del presupuesto del 
Gobierno Central. Este incremento se deriva, principalmente, del cumplimiento de los compromisos 
emanados de los Acuerdos de paz, los cuales plantearon metas específicas en relación a la inversión en 
educación, como una herramienta para generar desarrollo económico, disminuir la pobreza y eliminar la 
exclusión, particularmente de la población indígena del país.

Es por ello que la información siempre ha sido una aliada ante el desarrollo y cuando hay información, es 
posible mejorar las decisiones.

En cuanto a inversión educativa, se trata de conocer mejor cuánto invierte actualmente el Estado en la 
educación de sus habitantes, así como identificar las inversiones que las familias realizan. Registrar esta 
información en una forma sistemática y consistente ha sido un reto que hoy se ha alcanzado.

Por ello, el MINEDUC cuenta ahora con el Sistema Nacional de Información Educativa, y el primer Mi-
nisterio a nivel centroamericano en contar una plataforma integrada de bases de datos existentes, tanto 
dentro del Ministerio como de otras dependencias del Estado, tales como el Ministerio de Finanzas Públi-
cas –MINFIN– y el Instituto Nacional de Estadística –INE– y presenta por medio del presente documento 
una forma sistemática de registrar tanto la inversión del MINEDUC como de otras entidades de gobierno 
y que permita obtener la inversión pública.

Ana de Molina
Ministra de Educación
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1. Introducción

Lograr una mayor inversión en el sector Educación requiere inicialmente disponer de información que 
permita establecer a cuánto asciende la inversión que el Estado realiza actualmente en la educación de 
sus habitantes. Esas inversiones son ejecutadas por el Gobierno Central a través de las asignaciones 
presupuestarias a instituciones del Ejecutivo y otras entidades que tienen entre sus finalidades la pres-
tación de servicios sociales y la función de educación, así como aquellas que hacen las Municipalidades 
en la función de educación, y finalmente la que realizan los hogares para lograr que la familia tenga ac-
ceso a los servicios educativos. El conjunto de estas inversiones determina la inversión total del país en 
educación. 

Cuantificar las inversiones señaladas implica, además, computar la información correspondiente de for-
ma sistemática y consistente a lo largo del tiempo, para comparar y evaluar el impacto de dichas inver-
siones.

En la última década, la inversión en educación ha pasado a ser el rubro más importante del presupuesto 
del Gobierno Central. Según el Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN), en 1998 se invirtió 13.7% del 
presupuesto en el sector; en 2006 esta proporción alcanzó 17.6%, lo que equivale a un aumento del 
28.5%. Este incremento se deriva, principalmente, del cumplimiento de los compromisos emanados de 
los Acuerdos de Paz, los cuales plantearon metas específicas en relación con la inversión en educación, 
como una herramienta para generar desarrollo económico, disminuir la pobreza y eliminar la exclusión, 
particularmente de la población indígena del país. Con base en dicha cifra, la inversión en educación 
alcanzó el 2.8% del PIB en 2006; a través del Ministerio de Educación (MINEDUC) representó 2.1% del 
PIB; a través de otras instituciones del Estado el 0.7% del PIB.

El gasto reportado por el MINFIN no incluye todas las aportaciones que el gobierno hace al sector. La 
inversión municipal, por ejemplo, no es contabilizada en forma regular en el gasto sectorial. De la misma 
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forma, no se han contabilizado regularmente las inversiones en formación técnica y profesional realizadas 
por el INTECAP, o el gasto adicional que representa para el Estado cubrir el déficit que genera el sistema 
de pensiones del personal docente y administrativo del MINEDUC.

El MINEDUC anualmente reporta estadísticas correspondientes a matrícula e información financiera a 
la UNESCO. Ello debido a que es este organismo el encargado de recolectar estadísticas de los países 
miembros de dicha organización, mediante procedimientos establecidos que garantizan calidad y com-
parabilidad de las estadísticas a nivel mundial. Aprovechando este recurso, diversidad de actores (inves-
tigadores, agencias de cooperación gubernamentales, organizaciones privadas, entre otros) recurren a 
la UNESCO para obtener información sobre variables educativas de distintos países. Por ello, existe la 
necesidad que se reporten datos verídicos que permitan brindar información sobre el estado actual de 
la educación en cada país.

En 2007, la Dirección de Planificación del MINEDUC, hizo el primer ejercicio por contabilizar en su totali-
dad el gasto en educación (para 2005 y 2006), tomando en consideración los datos antes mencionados. 
Ello con el objeto de reportar a UNESCO información que permitiera evidenciar el gasto real que el Esta-
do realiza en el sector para efecto de las comparaciones internacionales que realiza dicha agencia. 

El presente Manual tiene como objeto sistematizar la experiencia y estandarizarla a lo interno del MINEDUC. 
Responde a la necesidad de mejorar la capacidad de reportar información financiera del Ministerio. Ello 
permitirá poder dar seguimiento a las políticas educativas, específicamente a los indicadores de financia-
miento, los cuales podrán ser calculados de una mejor forma, con lo cual se logrará que a partir de ellos se 
brinde información con mayor exactitud.

Ahora bien, es necesario hacer la aclaración que el Manual está diseñado para reportar la información del  
2008. Ello debido a que se utilizó la estructura presupuestaria de ese año. A medida que dicha estructura 
vaya cambiando año con año, será necesario que el MINEDUC vaya actualizando el Manual y adaptán-
dolo a la estructura vigente. Este proceso debe realizarse de forma anual.
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2. Cálculo de la Inversión Pública Total 
en Educación

El Ministerio de Educación no es la única entidad del Estado que invierte en educación en el país. Muchas 
veces se ha confundido la inversión pública en educación únicamente con lo ejecutado por el Ministerio 
de Educación. Sin embargo, ello subestima el monto total invertido por el gobierno en este sector. Otros 
Ministerios invierten en educación, como el caso del Ministerio de Gobernación y el Ministerio de Salud, los 
cuales destinan fondos para la formación de policías o para la escuela de enfermería, respectivamente. 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación también destina recursos a la Escuela Nacional 
Central de Agricultura (ENCA), y tiene a su cargo el Programa Vaso de Leche. Otros Ministerios además, 
invierten en capacitación y formación, por lo cual no deben ser dejados fuera del cálculo de la inversión 
total en educación. La Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, suele realizar inversiones 
en infraestructura, especialmente en el nivel de primaria, al igual que los fondos sociales, especialmente 
FONAPAZ. En el caso de la educación superior, es la Universidad de San Carlos la única entidad faculta-
da para brindar educación pública en este nivel. 

Como bien es sabido, el Gobierno Central no es el único que invierte en educación. Las entidades descen-
tralizadas, autónomas y empresas públicas también lo hacen. Los Consejos de Desarrollo invierten recursos 
en infraestructura. Las Municipalidades también invierten importantes recursos en educación y en materia de 
alfabetización, debe contabilizarse la inversión realizada por el Consejo Nacional de Alfabetización (CONALFA). 
En este caso particular debe tenerse un especial cuidado. Dentro del presupuesto del Ministerio de Educa-
ción, en el programa de Alfabetización, se encuentra contabilizada la transferencia que se realiza al CONALFA. 
Por lo tanto, para evitar doble contabilización, debe únicamente incluirse ya sea el monto de la transferencia 
realizada por el MINEDUC, o el devengado reportado por CONALFA, pero nunca los dos.

Para terminar de complementar el mapeo del total invertido en educación, no puede quedarse fuera el 
déficit del sistema de jubilaciones del MINEDUC. Al ser éste un sistema de reparto deficitario (es decir, 
las contribuciones realizadas actualmente no alcanzan para cubrir las pensiones de los que se han jubi-
lado), el Estado es el que debe sufragar ese déficit y por lo tanto, debe incluirse dentro del cálculo de la 
inversión pública en educación.
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Inversión educativa privada
Debido a que no existe un sistema oportuno y periódico que recabe censalmente información sobre el 
gasto privado en educación, la información debe ser obtenida de la Encuesta Nacional de Condiciones 
de Vida, del año 2006. Ello implica que la información será estimada; sin embargo, ésta es la mejor fuente 
de datos que se tiene. De ella se puede obtener, entre otros datos, el total de gastos de hogares en los 
distintos niveles educativos.

Inversión total en educación
Al final, poder contabilizar la inversión que hacen todos los actores en este sector, nos permitirá contabilizar 
de una forma más exacta (y evitar subestimaciones que puedan perjudicar las percepciones sobre voluntad 
política de los gobiernos en torno al tema educativo), el monto total de la inversión. Ello permitirá, una vez 
haya finalizado el 2008 y se cuente con la información necesaria, completar la siguiente tabla:

Tabla No. 1
Presupuesto Devengado del Sector Educación (2006-2007)

(Montos en Millones de Q)

No. Entidad 2006 2007 Fuente

1 Ministerio de Educación 4,920.84 5,415.56 MINFIN1 

2 Ministerio de Gobernación 26.85 37.18 MINFIN

3 Ministerio de la Defensa Nacional 126.76 128.95 MINFIN

4 Ministerio de Finanzas Públicas 11.00 11.35 MINFIN

5 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 70.83 79.95 MINFIN

6 Ministerio de Economía 0.65 0.65 MINFIN

7 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 96.37 142.45 MINFIN

8 Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 23.26 12.37 MINFIN

9 Ministerio de Energía y Minas 0.12 0.06 MINFIN

10 Secretarías y otras dependencias del Ejecutivo 156.42 66.46 MINFIN

11 Universidad de San Carlos de Guatemala 814.88 868.31 MINFIN

12 Consejos de Desarrollo (Infraestructura) 138.85 149.91 MINFIN

13 Contraloría General de Cuentas 1.89 2.44 MINFIN

14 Transferencias a otras instituciones del Estado 15.36 7.50 MINFIN

15 Transferencias al sector privado no lucrativo 1.80 1.80 MINFIN

Subtotal Gobierno Central, Sector Educación 6,405.88 6,924.94  

16 Instituto Técnico de Capacitación y Productividad 
(INTECAP)

173.56 189.60 MINFIN

17 Déficit sistema de jubilaciones del MINEDUC 485.12 539.97 Nómina 
MINEDUC/

ONSEC

1 La fuente del MINFIN corresponde al portal de transparencia: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/
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18 Municipalidades 263.93 285.53 MINFIN 
SIAF-Muni2 

19 Otras entidades del Estado 9.77 14.11  MINFIN

Subtotal otras entidades gobierno 932.38 1,029.22  

Subtotal Gobierno Central y otras entidades 
del Estado

7,338.27 7,954.16  

Total educación sector público 8,283.27 7,954.16  

20 Gasto hogares preprimaria y primaria media 6,458.53 7,023.65 ENCOVI

21 Gasto de hogar, nivel superior  1,705.05 1,854.24 ENCOVI

Total gasto hogares, sector educación 8,163.58 8,877.89  

INVERSIÓN TOTAL DEL PAÍS EN EDUCACIÓN 16,446.85 16,832.05  

Total presupuesto devengado 36,412.56 39,543.79  

Producto Interno Bruto (PIB) 229,548.20 257,584.40 BANGUAT3 

Inversión total del país como porcentaje del PIB 7.2% 6.5%  

Inversión del sector público, como porcentaje del PIB 3.2% 3.1%  

Inversión de las familias como porcentaje del PIB 3.6% 3.4%  

Inversión del sector público en educación como 
porcentaje del presupuesto total

20.2% 20.1%  

 
Es de hacer notar, que el gasto tributario (monto total que el fisco deja de recaudar debido a la exone-
ración que tienen las instituciones de enseñanza del pago de impuestos) actualmente no se contabiliza 
dentro de la inversión pública en educación. Ello debido a que, en las consultas realizadas en el 2007 
por parte del MINEDUC al Instituto de Estadística de la UNESCO, no se permitió que se incluyese dicho 
rubro. Sin embargo, siendo éste un subsidio indirecto, pareciese lógico contabilizarlo, pero para ello de-
biera existir una solicitud formal del Despacho Superior del Ministerio de Educación o del Ministerio de 
Finanzas a la UNESCO, explicando las razones por las cuales debe ser incluido y a partir de esperar la 
decisión del Instituto de Estadísticas de UNESCO.

Nótese que el cálculo de la inversión debe realizarse con base en lo devengado (gastos que 
realmente se efectúan) y no con base en lo presupuestado4. 

2 La dirección de internet del portal SIAF Muni es http://siafmuni.minfin.gob.gt/siafmuni/
3 www.banguat.gob.gt
4 Presupuesto aprobado: es el monto aprobado inicialmente en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado. Modificación: 
es el valor total de las transferencias y modificaciones presupuestarias que se realizan conforme con la ley, durante la ejecución del pre-
supuesto. Es decir, el monto asignado inicialmente incluye las adiciones, disminuciones y transferencias que se efectúan al presupuesto. 
Vigente: es el monto resultante del valor aprobado inicialmente en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, afectado 
por las transferencias y modificaciones presupuestarias que se realizan conforme con la ley, durante la ejecución del presupuesto. De-
vengado: para la ejecución del presupuesto de egresos se considera devengado un gasto cuando queda afectado definitivamente el 
crédito presupuestario al cumplirse la condición que haga exigible una deuda, con la recepción conforme de los bienes y servicios o al 
disponerse el pago de aportes, subsidios o anticipos. (Artículo 12, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo 
No. 240-98). Es el momento de la ejecución del gasto en que la deuda se hace exigible al ingresar a la Institución los bienes o servicios o 
al disponerse el pago de aportes, subsidios o anticipos. Aquí se producen hechos jurídicos y es la etapa del registro que capta la conta-
bilidad patrimonial y el nexo de integración en el sistema presupuestario. Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/

No. Entidad 2006 2007 Fuente
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3.  Fuentes de datos para el cálculo del 
monto total de inversión en educación

Para completar los datos requeridos en la Tabla No. 1, es necesario contar con información desagre-
gada la cual proviene en su mayoría del SIAF, en el portal de transparencia del Ministerio de Finanzas: 
http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/. En el Anexo 2 se puede encontrar un breve ejemplo 
ilustrativo de cómo utilizar este portal. El Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental (SICOIN) 
es otra fuente de datos, especialmente para los usuarios expertos en esta plataforma (cuyo uso es más 
complejo que el portal del SIAF). Para el caso de las Municipalidades, los datos pueden ser encontrados 
en el SIAF-Muni en la siguiente dirección: http://siafmuni.minfin.gob.gt/siafmuni/.
 

3.1 Sub-Total Gobierno Central, Sector Educación
Para encontrar la inversión realizada por el Gobierno Central en el sector educativo, se deben realizar 
los siguientes pasos:

a)	 Ingresar al portal de transparencia del Ministerio de Finanzas (SIAF): debe escogerse el  2008, la 
finalidad: Servicios Sociales y la función: Educación. Ello permitirá llegar al monto devengado por 
institución en educación, tal y como se muestra en la Tabla No. 2.
Año: 2008 
Finalidad: SERVICIOS SOCIALES
Función: EDUCACIÓN
Institución:
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Tabla No. 2
Presupuesto del Gobierno Central en Educación por Institución (2008)

(Montos en Millones de Q)5

No. Concepto Aprobado inicial Modificación Vigente Devengado

1 Ministerio de Comunica-
ciones, Infraestructura y 
Vivienda

9,482,199.00 17,725,500.00 27,207,699.00

2 Ministerio de Agricultu-
ra, Ganadería y Alimen-
tación

115,708,512.00 549,835.00 116,258,347.00

3 Ministerio de Economía 656,200.00 0 656,200.00

4 Ministerio de Educación 6,500,046,382.00 -37,000,000.00 6,463,046,382.00

5 Ministerio de Energía y 
Minas

1,349,900.00 -1,258,543.00 91,357.00

6 Ministerio de Finanzas 
Públicas

13,015,643.00 131,768.00 13,147,411.00

7 Ministerio de Gobernación 41,100,000.00 76,500,000.00 117,600,000.00

8 Ministerio de la Defensa 
Nacional

161,973,029.00 0 161,973,029.00

9 Ministerio de Salud Pú-
blica y Asistencia Social

105,286,406.00 3,688,178.00 108,974,584.00

10 Obligaciones del Estado 
a cargo del Tesoro

1,265,626,364.00 -5,193,901.00 1,260,432,463.00

11 Secretarías y otras de-
pendencias del Ejecutivo

235,569,475.00 -131,626,870.86 103,942,604.14

Totales 8,449,814,110.00 -76,484,033.86 8,373,330,076.14

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/ a julio de 2008.

 	

b) El presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, las transferencias a los Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural, las transferencias a otras instituciones del Estado y las realizadas al sector 
privado no lucrativo, ya se encuentran contabilizados en el cuadro anterior. Para su desglose debe-
mos seleccionar Obligaciones del Estado a cargo del Tesoro (que se encuentra en la tabla anterior) y 
realizar los siguientes pasos:

5 El presupuesto de la Contraloría General de Cuentas para el año 2008 aparece dentro de las entidades descentralizadas y autónomas. 
Una explicación sobre las categorías Aprobado Inicial, Modificación, Vigente y Devengado, se encuentra en el pie de página anterior.
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i. 	 Universidad de San Carlos de Guatemala: el presupuesto de la Universidad está compuesto tanto 
por transferencias corrientes6 como por transferencias de capital7. Para encontrar las transferencias 
corrientes se debe seguir la siguiente ruta en el portal de transparencia:

Año: 2008 
Finalidad: SERVICIOS SOCIALES
Función: EDUCACIÓN
Institución: OBLIGACIONES DEL ESTADO A CARGO DEL TESORO
Programa: PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS
Grupo gasto: TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Subgrupo gasto: TRANSFERENCIAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO
Renglón gasto:

Ello nos llevará a la siguiente tabla:

Tabla No. 3
Transferencias corrientes a la Universidad de San Carlos (2008)

Concepto Aprobado inicial Modificación Vigente Devengado

Trans. a la Universidad de 
San Carlos de Guatemala

973,506,610.00 0.00 973,506,610.00

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/ a julio de 2008.

Para determinar las transferencias de capital a la Universidad de San Carlos debe seguir la siguiente 
ruta en el portal de transparencia:

Año: 2008 
Finalidad: SERVICIOS SOCIALES
Función: EDUCACIÓN
Institución: OBLIGACIONES DEL ESTADO A CARGO DEL TESORO
Programa: PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS
Grupo gasto: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Subgrupo gasto: TRANSFERENCIAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO
Renglón gasto:

6 Transferencias corrientes, comprende los gastos correspondientes a transferencias corrientes que no representan la contraprestación de 
bienes o servicios, y cuyos importes no son reintegrados por los beneficiarios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para finan-
ciar gastos corrientes de instituciones públicas y del sector externo. Los gastos corrientes son las erogaciones que realiza el gobierno, sin 
que ello produzca la creación de un activo, es decir, son gastos recurrentes, como el pago de recursos humanos y compras de bienes y 
servicios necesarios para llevar a cabo las actividades diarias de la entidad pública.
7 Las Transferencias de Capital, comprende egresos en concepto de aportes para gastos de capital a personas y entidades privadas, para 
que ejecuten proyectos de beneficio social o aumenten su patrimonio. Los gastos de capital son aquéllos cuyas erogaciones conllevan 
a la creación de un activo.
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Tabla No. 4
Transferencias de capital a la Universidad de San Carlos (2008)

Concepto Aprobado inicial Modificación Vigente Devengado

Trans. a la Universidad de 
San Carlos de Guatemala

91,500,000.00 0.00 91,500,000.00

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/ a julio de 2008.

ii. 	Consejos de Desarrollo (Infraestructura): El presupuesto de los Consejos de Desarrollo se recibe de 
las transferencias de capital otorgadas que también se encuentran dentro de las Obligaciones del 
Estado a Cargo del Tesoro. Para determinar su monto se debe generar la siguiente instrucción en 
el portal de transparencia:

Año: 2008 
Finalidad: SERVICIOS SOCIALES
Función: EDUCACIÓN
Institución: OBLIGACIONES DEL ESTADO A CARGO DEL TESORO
Programa: PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS
Grupo gasto: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Subgrupo gasto: TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO NO EMPRESARIAL
Renglón gasto: 

Tabla No. 5
Transferencias de capital a los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural (2008)

Concepto Aprobado inicial Modificación Vigente Devengado

Trans. a los Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural

190,119,754.00 -5,193,901.00 184,925,853.00

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/ a julio de 2008.

iii. Transferencias a otras instituciones del Estado: para determinar las transferencias a otras institucio-
nes del Estado debe seguirse la siguiente ruta:

Año: 2008 
Finalidad: SERVICIOS SOCIALES
Función: EDUCACIÓN
Institución: OBLIGACIONES DEL ESTADO A CARGO DEL TESORO
Programa: PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS
Grupo gasto: TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Subgrupo gasto: TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO NO EMPRESARIAL

Renglón gasto: 
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Tabla No. 6
Transferencias corrientes a otras instituciones del Estado (2008)

Concepto Aprobado inicial Modificación Vigente Devengado

Trans. a entidades des-
cent. y aut. no finan.

10,500,000.00 0.00 10,500,000.00

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/ a julio de 2008.

iv.	 Transferencias al sector privado no lucrativo8: por último, estas transferencias, que para al mes de 
julio de 2008 no tiene presupuesto asignado, se pueden encontrar siguiendo en el portal de trans-
parencia la siguiente ruta:

Año: 2008 
Finalidad: SERVICIOS SOCIALES
Función: EDUCACIÓN
Institución: OBLIGACIONES DEL ESTADO A CARGO DEL TESORO
Programa: PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS
Grupo gasto: TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Subgrupo gasto: TRANSFERENCIAS A ENTIDADES DEL SECTOR PRIVADO
Renglón gasto: 

Tabla No. 7
Transferencias corrientes al sector privado no lucrativo (2008)

Concepto Aprobado inicial Modificación Vigente Devengado

Transferencias a instituciones de 
enseñanza

0.00 0.00 0.00

Transferencias a otras instituciones 
sin fines de lucro

0.00 0.00 0.00

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/ a julio de 2008.

c) 	Desglose Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA): el MAGA tiene a su cargo el 
Programa Vaso de Leche y además también destina recursos a la Escuela Nacional Central de Agri-
cultura. El presupuesto de ambos se incluyen dentro del presupuesto reportado en la Tabla No. 2. Sin 
embargo, para el reporte de los cuadros a UNESCO, debemos conocer el monto exacto del Progra-
ma Vaso de Leche. Para ello debemos seguir la siguiente ruta en el portal de transparencia:

8 Son organizaciones privadas sin fines de lucro que reciben subvenciones del gobierno como parte de su estrategia de ampliación de 
cobertura y que desarrollan actividades educativas en apoyo a población marginada y de escasos recursos.
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Año: 2008 
Finalidad: SERVICIOS SOCIALES
Función: EDUCACIÓN
Institución: MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
Programa:

Tabla No. 8
Presupuesto en Educación por Programas del MAGA (2008)

Concepto Aprobado inicial Modificación Vigente Devengado

Agricultura competitiva ampliada 19,469,827.00 549,835.00 20,019,662.00

Desarrollo agrícola y asistencia 
alimentaria

70,340,099.00 0.00 70,340,099.00

Partidas no asignables a 
programas

25,898,586.00 0.00 25,898,586.00

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/ a julio de 2008.

El Programa Vaso de Leche se encuentra en el Programa Desarrollo Agrícola y Asistencia Alimentaria.

3.2 Subtotal otras entidades de Gobierno
Para determinar la ejecución del presupuesto destinado a educación por parte de otras entidades del 
Gobierno, se debe ingresar al portal de transparencia al apartado de Ejecución de Gastos Instituciones 
Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas. Ahí encontraremos el presupuesto de CONALFA, el 
Instituto Técnico de Capacitación y Productividad (INTECAP) y el resto de entidades del Estado (la suma 
del total de instituciones de la Tabla No. 9, a excepción del INTECAP y CONALFA). Debe recordarse que 
si se suma el presupuesto de CONALFA entonces NO debe incluirse el presupuesto del MINEDUC del 
programa de Alfabetización dentro del total de inversión en educación de esta institución, porque de 
hacerlo existiría doble contabilización. Para generar la información, debemos ir al portal de transparencia 
y seguir la siguiente ruta:

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, AUTÓNOMAS Y EMPRESAS PÚBLICAS
Año: 2008 
Finalidad: SERVICIOS SOCIALES
Función: EDUCACIÓN
Institución: 
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Tabla No. 9
Presupuesto en Educación Destinado a Entidades Descentralizadas,  

Autónomas y Empresas Públicas  (2008)

No. Concepto
Aprobado 

inicial
Modificación Vigente Devengado

1 Academia de Lenguas Mayas de 
Guatemala (ALMG)

928,672.31 122,464.10 1,051,136.41

2 Comite Nacional de 
Alfabetización (CONALFA)

127,518,736.00 -100,170.00 127,418,566.00

3 Confederación Deportiva Autó-
noma de Guatemala (CDAG)

247,000.00 39,000.00 286,000.00

4 Consejo Nacional para la 
Protección de la Antigua 
Guatemala (CNPAG)

34,484.00 -23,220.00 11,264.00

5 Contraloría General de Cuentas 2,398,620.00 -20,000.00 2,378,620.00

6 Coordinadora Nacional para la Re-
ducción de Desastres (CONRED)

238,900.00 320.00 239,220.00

7 Empresa Portuaria Nacional de 
Champerico (EPNCH)

6,856.00 0.00 6,856.00

8 Empresa Portuaria Quetzal (EPQ) 703,712.00 0.00 703,712.00

9 Instituto Nacional de 
Administración Pública (INAP)

30,806,234.00 0.00 30,806,234.00

10 Instituto Nacional de Bosques 
(INAB)

4,624,658.00 0.00 4,624,658.00

11 Instituto Técnico de Capacita-
ción y Productividad (INTECAP)

246,796,511.00 65,336,250.00 312,132,761.00

12 Registro de la Información Catastral 860,995.00 0.00 860,995.00

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/ a julio de 2008.

3.3 Déficit del sistema de jubilaciones del MINEDUC
Para determinar el déficit del sistema de jubilaciones del MINEDUC deben realizarse los siguientes 
pasos:

a) 	Obtener el monto total de clases pasivas del Ministerio de Educación:  para ello es necesario dis-
poner de un usuario y contraseña registrados para consultar en el SICOIN  
(https://sicoin.minfin.gob.gt/)  la siguiente información:
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Tabla No. 10
Cuadro de Información de las Clases Pasivas del Estado  

que debe ser llenado una vez finalizado el año 2008

CONCEPTO
2008

DEVENGADO

071 - Aguinaldo
073 - Bono Vacacional
421 - Pensiones
422 - Jubilaciones y/o retiros
429 - Otras prestaciones y pensiones

 Total general

Para determinar el total de clases pasivas correspondiente al MINEDUC, el total general del devengado 
debe  multiplicarse por 0.3849029 que es la estimación del porcentaje del total de las clases pasivas que 
corresponde al Ministerio de Educación.

b) 	Para obtener el total de las clases pasivas que es financiado por descuentos por montepío a emplea-
dos del Ministerio de Educación, se debe solicitar a Nómina del MINEDUC, la siguiente información:

Tabla No. 11
Cuadro de Información descuentos efectuados por Montepío  

que debe ser llenado una vez finalizado el año 2008

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DESCUENTOS EFECTUADOS POR MONTEPÍO POR MES, AÑO 2008

MES AÑO TOTAL DESCUENTO 

1 2008

2 2008

3 2008

4 2008

5 2008

6 2008

7 2008

8 2008

9 Fuente: Anteproyecto del presupuesto de 2007.
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9 2008

10 2008

11 2008

12 2008

 TOTAL ANUAL 

El total del déficit del sistema de jubilaciones del Ministerio de Educación, será el Total General de Pagos 
por Clases Pasivas del MINEDUC (Ver Tabla No.10 ) menos el Total de Descuentos por Montepío a em-
pleados del MINEDUC (Ver Tabla No.11) en el 2008.

3.4 Municipalidades
Para obtener el presupuesto de educación de las municipalidades se debe acceder al portal del SIAF-
Municipal (http://siafmuni.minfin.gob.gt/siafmuni/) y seguir la siguiente ruta:

Todos los Departamentos de la República de Guatemala			 
EGRESOS POR GRUPO DE GASTO - FECHA ACTUAL: 25/07/2008		
EJERCICIO: 2008			 
Finalidad: SERVICIOS SOCIALES   
Función: EDUCACIÓN			 
Montos en Quetzales	

Tabla No. 12
Presupuesto de las Municipalidades para la Educación (2008)

Objeto del gasto10 Aprobado inicial Modificaciones Vigente Ejecutado

Servicios personales 52,641,766.39 18,884,183.96 71,525,950.35

Servicios no personales 11,477,346.13 3,971,113.13 15,448,459.26

Materiales y suministros 15,439,258.59 8,383,020.23 23,822,278.82

Propiedad, planta, equipo  
e intangibles

191,749,832.35 16,437,081.01 208,186,913.36

Transferencias corrientes 5,770,145.12 -442,920.42 5,327,224.70

Transferencia de capital 10,650,965.00 5,543,775.75 16,194,740.75

Total 287,729,313.58 52,776,253.66 340,505,567.24

Fuente: Ministerio de Finanzas Públicas, a julio de 2008.

Nótese que en el SIAF no se encuentra la totalidad de Municipalidades (310 municipios reportan informa-
ción a la fecha), por lo que el monto reflejado será menor al real. Sin embargo, ésta es la mejor fuente de 
datos que se tiene sobre la ejecución del presupuesto por parte de las Municipalidades.		

10 Para una definición de los grupos por objeto de gasto, favor remitirse al Capítulo 4 de este Manual.

MES AÑO TOTAL DESCUENTO 
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3.5 Total gastos de hogares, sector educación

a) 	Gasto realizado por hogares en educación preprimaria, primaria y media. Incluye:
l 	Gasto por inscripción o matrícula
l 	Gasto de uniforme
l 	Compra de libros, útiles y materiales
l 	Pago por mensualidad escolar o colegiatura
l 	Pago por transporte
l 	Otros gastos (rifas, contribuciones, excursiones, entre otros).

La información debe obtenerse de la ENCOVI. Ya que la ENCOVI data del año 2006, a los datos ge-
nerados debe aplicársele la tasa de crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) a precios de cada 
año (es decir sin descontar la inflación) para el 2007 y 2008. Dicha tasa se encuentra en la siguiente 
dirección: http://www.banguat.gob.gt/cuentasnac/pib2001/1.1_PI_%20Tasa_%20Variación.pdf.

Por ejemplo, en el 2007 la tasa de crecimiento fue 12.2% y si se asume que en 2008 la tasa será de 
11.3%, entonces el cálculo sería de la siguiente forma:
6,458.5311*(1+0.122)*(1+0.113) = 8,065.32 millones de Quetzales.

b) 	Gasto de Hogar en el nivel superior. Incluye:
l 	Gasto por inscripción o matrícula
l 	Gasto de uniforme
l 	Compra de libros útiles y materiales
l 	Pago por mensualidad escolar o colegiatura
l 	Pago por transporte
l 	Otros gastos (rifas, contribuciones, excursiones, entre otros).

La información debe obtenerse de la ENCOVI. Esta encuesta data del año 2006, por lo que a los datos 
generados debe aplicársele la tasa de crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) a precios de cada 
año (es decir sin descontar la inflación) para el 2007 y 2008. Dicha tasa se encuentra en la siguiente 
dirección: http://www.banguat.gob.gt/cuentasnac/pib2001/1.1_PI_%20Tasa_%20Variación.pdf.

Por ejemplo, en el 2007 la tasa de crecimiento fue 12.2% y si se asume que en 2008 la tasa será de 
11.3%, entonces el cálculo sería de la siguiente forma:
1,705.0512*(1+0.122)*(1+0.113) = 2,129.24 millones de Quetzales. 

En el Anexo 1 se encuentra la boleta de la ENCOVI de donde se obtiene la información antes men-
cionada.

11 Ver Tabla 1.
12 Ver Tabla 1.
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4. Reporte de datos al Instituto de  
Estadísticas de la UNESCO

En el marco del Proyecto Regional de Indicadores Educativos de la Cumbre de las Américas, en el año 
2003, la UNESCO elaboró un Plan de Datos para Guatemala. En él se encuentran instrucciones espe-
cíficas para el reporte de las estadísticas de los tres cuestionarios que anualmente el MINEDUC debe 
completar y enviar a la UNESCO. El Cuestionario A se refiere a las estadísticas de enseñanza  preescolar, 
primaria, secundaria y post secundaria; el Cuestionario B se refiere a las estadísticas de financiamiento y 
los gastos de educación, y el Cuestionario C se refiere a las estadísticas de enseñanza superior. 

El Plan de Datos, a pesar de haber sido elaborado en el 2003, aún tiene vigencia en la mayoría de sus 
temáticas. Ahora bien, en cuanto al financiamiento y gastos de educación, el Plan de Datos se enfocó 
mayormente en el presupuesto del Ministerio de Educación. Este Manual, por lo tanto, busca comple-
mentarle, ya que se detalla en mayor medida cómo debe reportarse el Cuestionario B sobre financia-
miento y los gastos de educación, y se incluyen las instituciones que el Plan de Datos dejó fuera.

Para el 2008, se estima necesario realizar modificaciones al Plan de Datos, ya que la estructura presu-
puestaria ha sufrido cambios desde el 2003 a la fecha. En este Manual se utiliza la estructura programá-
tica del 2008. Es importante mencionar esto ya que, como se indicó anteriormente, al darse cambios en 
la estructura presupuestaria, también debe actualizarse este Manual a fin que sea vigente para el reporte 
año con año de las estadísticas de financiamiento. 

4.1  El sistema guatemalteco y la estructura de la Clasificación Internacional Normali-
zada de la Educación (CINE) 199713 
El CINE es un instrumento de compilación y presentación de estadísticas en educación en cada país 
y en el plano internacional. La clasificación CINE 1997 fue aprobada por la Conferencia General de la 

13 Basado en su mayor parte en el Plan de Datos para Guatemala, 2003. 
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UNESCO en 1997. Anualmente, el Ministerio de Educación reporta a esa organización información 
estadística que se presenta en tres cuestionarios: 

l 	Cuestionario A: sirve para presentar estadísticas de educación preescolar, educación primaria, 
primer y segundo ciclo de educación secundaria, y educación post secundaria no terciaria.

l 	Cuestionario B: sirve para presentar estadísticas de financiamiento y gastos en educación (sobre este 
cuestionario se centra el presente Manual y puede ser consultado en el Anexo 1 de este documento).

l 	Cuestionario C: sirve para presentar estadísticas de educación terciaria.

El objeto de este Manual es orientar a los encargados de reportar las estadísticas a UNESCO, en este 
caso la Subdirección de Análisis Estadístico e Información Educativa, de la Dirección de Planificación del 
Ministerio de Educación, en el llenado del Cuestionario B.

Los cuestionarios que se reportan a UNESCO deben llenarse de acuerdo con la clasificación CINE 1997. 
Para su llenado deben tomarse en cuenta la siguiente simbología:
 

a = no se aplica
m= datos no disponibles
n = cifra nula (valor 0) o insignificante
x = datos incluidos en otra categoría (debe indicarse con un comentario)

Los tres cuestionarios mencionados anteriormente se basan en la estructura CINE. El Cuestionario A co-
rresponde a los niveles CINE 0, CINE 1, CINE 2, CINE 3 y CINE 4, mientras que el Cuestionario C al CINE 
5 y CINE 6. Para el caso del Cuestionario B, el gasto educativo debe ser asignado de acuerdo con la 
clasificación por nivel CINE. La adaptación del sistema guatemalteco a esta clasificación es la siguiente:

a) 	CINE 0- Educación Preprimaria: en este nivel se deben incluir los programas de preprimaria párvu-
los y preprimaria bilingüe. Además, debe incluirse el programa PAIN para los niños mayores de tres 
años, e información sobre educación especial. No debe incluirse guarderías ni casa cuna, ya que 
los niños que se atienden en esos programas son menores a 3 años.

b) 	CINE 1- Educación Primaria: nivel que tiene una duración de seis años, con una edad oficial de 7 
a 12 años. Se debe incluir la información de todas las escuelas que imparten clases en este nivel 
del sector oficial (incluye PRONADE), municipal y privado. También deben incluirse programas es-
colares o extraescolares de alfabetización, cuyo contenido es similar a los de educación primaria, 
destinados a personas que tienen demasiada edad para ingresar en una escuela primaria, ya que 
esas personas no requieren ninguna educación formal previa (ver CINE 1997). 

c) 	CINE 2 A, General-Ciclo Básico: tiene una duración de tres años y su edad oficial de ingreso es a los 
13 años. Tiene como requisito haber terminado exitosamente la primaria. Debe incluirse la informa-
ción proporcionada por los institutos oficiales, municipales, por cooperativa y privados que imparten 
clases en este nivel.

d) 	CINE 2 B y 2 C: estos programas son los destinados a facilitar el acceso directo al nivel 3C (progra-
mas que conducen directamente al mercado de trabajo). En el cuadro debe incluirse el símbolo “a” 
(categoría inexistente). 
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e) 	CINE 3-Ciclo Diversificado: tiene una duración de dos a tres años dependiendo la carrera y la edad 
oficial de ingreso es a los 16 años. Tiene como requisito haber terminado exitosamente el ciclo 
básico. Debe incluirse la información proporcionada por los institutos oficiales, municipales, por 
cooperativa y privados de este nivel.

f) 	 CINE 3 A, General-Ciclo Diversificado: debe incluir el Bachillerato que es de carácter general y dura 
dos años. La edad teórica de admisión es 16 años.

g) 	CINE 3 A, Profesional y Técnica: debe incluirse las carreras de Perito, Comercial y Magisterio, ya que 
se integra por programas que posibilitan el ingreso a programas del CINE 5A, además de entregar 
herramientas para el mercado laboral. Magisterio prepara docentes para primaria y preprimaria, y 
dura tres años. Perito forma estudiantes en distintas áreas y Comercial, principalmente forma en 
secretariado.

h) 	CINE 3 C, Profesional y Técnica: éstos son programas que conducen directamente al mercado de 
trabajo y no conducen directamente a los niveles 5A ni 5B. Incluir aquí el programa de enfermera 
auxiliar y técnico en salud rural. Si no se disponen de datos para esta categoría, se debe aplicar el 
símbolo “m”, datos no disponibles. 

i) 	 CINE 4: comprende programas que unen el segundo ciclo de secundaria a la educación post secun-
daria. No pueden ser considerados como programas de nivel terciario y su contenido no es mucho 
más avanzado que los del nivel 3, pero sirven para ampliar los conocimientos de los participantes 
que ya han cursado algún programa del nivel 3. No existen programas de este tipo en el Sistema 
Educacional Guatemalteco. En el cuadro debe incluirse el símbolo “a” (categoría inexistente). 

j) 	 CINE 5: son impartidos por las Universidades del país. 

k) 	CINE 5 A, Primer título: en esta categoría incluir las carreras de orientación más académica como las 
licenciaturas y las que otorgan títulos profesionales. Las licenciaturas son carreras de primer ciclo, 
con una duración de cinco a siete años y edad de admisión oficial 18 años.

l) 	 CINE 5 A, Segundo título: debe incluir las Especialidades y Maestrías.

m)	CINE 5 B: en este nivel se debe incluir las carreras técnicas y profesionales con una duración de 
tres a cuatro años, siendo la edad teórica de inicio los 18 años. En esta categoría se encuentran los 
programas de formación de docentes de enseñanza media (y sus distintas especialidades), técnicos 
de diseño gráfico, técnicos en arte, técnico en terapia del lenguaje, técnico en deportes y técnico en 
turismo, entre otros.

n) 	CINE 6: este nivel está reservado a los programas de educación terciaria que conducen a una cali-
ficación de investigación avanzada. Además de recibir cursos, están dedicados a estudios avanza-
dos e investigaciones originales. Debe incluirse los programas de doctorados de este tipo. Si no se 
cuenta con información, en el cuadro debe incluirse el símbolo “m” (información no disponible). 
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4.2  Información a tomar en cuenta para completar el Cuestionario B (estadísticas de 
financiamiento y gastos de educación)

La Subdirección de Análisis Estadístico e Información Educativa, según el Acuerdo Gubernativo 377-
2007 y el reglamento interno de DIPLAN, es la encargada de consolidar, analizar y publicar la información 
y las estadísticas educativas proporcionadas por los establecimientos educativos y las Direcciones De-
partamentales de Educación, mediante, el Sistema Nacional de Información Educativa. 

Para la correcta completación del Cuestionario B, se debe identificar el objeto del gasto (para que se 
gasta) de los recursos que se asignan a educación. Para ello es determinante conocer la clasificación 
presupuestaria por grupo de gasto14 que se presenta a continuación: 

Grupo 0, Servicio Personal: comprende la retribución de los servicios personales prestados en relación 
de dependencia y a los miembros de comisiones, juntas, consejos, etc. Incluye aportes patronales, ser-
vicios extraordinarios, gastos de representación, asistencia socioeconómica y otras prestaciones relacio-
nadas con salarios. Se incluye además, otras retribuciones por servicios personales. 

Grupo 1, Servicios no Personales: se refiere a los egresos por concepto de servicios no personales, 
tales como servicios públicos, publicidad, impresión y encuadernación, pasajes y gastos varios de viaje, 
transporte de cosas, arrendamiento de edificios, terrenos y equipos, servicios financieros, servicios con-
tratados para mantenimiento y reparación ordinaria de equipos, servicios contratados para mantenimien-
to y reparación ordinaria de obras, y servicios varios. Es decir, que comprende pagos de servicios que no 
tienen ninguna relación con los servicios del personal permanente y no permanente del Estado, ya que 
son hechos a personas físicas o instituciones públicas o privadas, en compensación por la prestación de 
servicios de carácter no personal o el uso del activo fijo o intangible.

Grupo 2, Materiales y Suministros: comprende la adquisición de materiales y suministros consumibles 
para el funcionamiento del Estado, incluidos los que se destinan a conservación y reparación de bienes 
del activo fijo. Incluye la compra de bienes y materiales que formen parte de bienes de capital (por ad-
ministración) o para su transformación y/o enajenación ulterior por aquellas entidades que desarrollan 
actividades de carácter comercial, industrial y/o de servicios, o por dependencias que vendan o distribu-
yan elementos adquiridos con fines promocionales, luego de su exhibición en ferias, exposiciones, etc. 
Las principales características que deben reunir los bienes y materiales comprendidos en este grupo 
son: que por su naturaleza estén destinados al consumo final, intermedio, propio o de terceros, y que su 
tiempo de utilización sea relativamente corto, generalmente dentro del ejercicio.

Grupo 3, Propiedad Planta y Equipo: se refiere a egresos por compra o construcción de bienes de 
capital que aumentan el activo de las entidades del Sector Público en un período dado, siendo éstos 
los bienes físicos, construcciones y/o equipos que sirven para producir otros bienes o servicios, no se 
agotan en el primer uso que de ellos se hace, tienen una duración superior a un año y están sujetos a 
depreciación. Incluye, asimismo, las adiciones y reparaciones extraordinarias realizadas por contrato y 

14  Grupo de gasto es la clasificación que tiene por objeto ordenar de manera sistemática y homogénea los bienes y servicios, las trans-
ferencias y las variaciones de activos y pasivos que el sector público aplica en el desarrollo de sus actividades.
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la adquisición de activos intangibles. Los fletes y seguros en relación con la adquisición de equipo, se 
incluyen en los renglones de equipos correspondientes, aun cuando se facturen aparte. 

Las adiciones comprenden: mejoras a los equipos que aumentan notablemente su valor corriente, las 
reparaciones extraordinarias, que aumentan el valor corriente de los equipos y prolongan notablemente 
su duración prevista (considerando su mantenimiento y reparaciones menores adecuadas). Tal es el caso 
de la reposición de piezas importantes de máquinas, motores, etc., equivalentes a una reconstrucción 
parcial. Las pequeñas reparaciones y adiciones no se consideran en este grupo. Las adiciones y repa-
raciones mayores deben clasificarse en los distintos renglones de este grupo, incluso aunque no exista 
contrato escrito para efectuar el trabajo.

Grupo 4, Transferencias Corrientes: comprende los gastos correspondientes a transferencias corrien-
tes que no representan la contraprestación de bienes o servicios y cuyos importes no son reintegrados 
por los beneficiarios. Incluye aportes de carácter institucional y otros para financiar gastos corrientes de 
instituciones públicas y del sector externo. Los gastos corrientes son las erogaciones que realiza el go-
bierno, sin que ello produzca la creación de un activo, es decir, son gastos recurrentes, como el pago de 
recursos humanos, y compras de bienes y servicios necesarios para llevar a cabo las actividades diarias 
de la entidad pública.

Grupo 5, Transferencias de Capital: comprende egresos en concepto de aportes para gastos de ca-
pital a personas y entidades privadas, para que ejecuten proyectos de beneficio social o aumenten su 
patrimonio. Los gastos de capital son aquellos cuyas erogaciones conllevan a la creación de un activo.

Grupo 6, Activos Financieros: comprende gastos por compra de valores de crédito, acciones, títulos y 
bonos, sean éstos públicos o privados. Incluye, asimismo, la concesión de préstamos e incremento de: 
disponibilidades, cuentas y documentos a cobrar, de activos diferidos y anticipos a contratistas.

Grupo 7, Servicio de la Deuda Pública Interna: comprende el pago de intereses, comisiones, gastos 
y amortización de la deuda pública originada en la colocación de bonos, letras del tesoro o títulos en el 
país.

Grupo 8, Otros Gastos: comprende gastos que generalmente se utilizan en las entidades descentraliza-
das o autónomas y en las empresas públicas, pero que en determinadas circunstancias pueden usarse 
en la Administración Central, y que no han sido contemplados en los grupos, subgrupos o renglones 
anteriores. Los conceptos incluidos, no necesariamente originan egresos de fondos, pero en todos los 
casos, representan gastos o costos de la entidad.

Grupo 9, Asignaciones Globales: comprende asignaciones de créditos para la atención de gastos 
imprevistos y créditos de reserva.
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4.3 Vaciado de información al Cuestionario B

El Cuestionario B (incluido en el Anexo 1) consta de tres Cuadros que deben ser completados: 

l 	Cuadro 1: gastos en educación según fuente de financiamiento.
l 	Cuadro 2: gastos directos de los establecimientos por naturaleza.
l 	Cuadro 3: total de gastos gubernamentales en todos los sectores (incluyendo educación).

El Cuadro 1 debe registrar los fondos que financian el funcionamiento del sistema según las fuentes 
(el origen de) esos fondos, el destino institucional de los mismos, nivel de enseñanza (CINE 1997) y 
gestión de los establecimientos (públicos, privado dependiente y privado independiente). Las fuentes 
son clasificadas como: públicas, privadas e internacionales. Dentro de las públicas se diferencian los 
gobiernos central, regional y local. Dentro de las privadas se diferencian los hogares y otras entidades 
como instituciones con fines de lucro y sin fines de lucro. El destino institucional es clasificado como 
directo a los establecimientos educativos, transferencias a otras instancias de gobierno, transferencias a 
entidades privadas (ver Plan de Datos, 2003).

El Cuadro 2, debe registrar los fondos que financian el funcionamiento de los establecimientos educa-
tivos según la gestión (pública, privada independiente y dependiente), las fuentes de los fondos para 
esos gastos (públicas, privadas, e internacionales), la naturaleza de esos gastos: corrientes y de capital 
y el nivel de enseñanza al que pertenecen esos establecimientos (ver Plan de Datos, 2003).

Los Cuadros 2 - X, sólo deben contener información correspondiente a los establecimientos públicos.

Los Cuadros 2 - Y, sólo deben contener información relativa a los establecimientos privados subvencio-
nados por el gobierno. Esta sección, por lo tanto, corresponde al sector privado no lucrativo, es decir, 
organizaciones privadas sin fines de lucro que reciben subvenciones del gobierno como parte de su 
estrategia de ampliación de cobertura y que desarrollan actividades educativas en apoyo a población 
marginada y de escasos recursos.

Los Cuadros 2 - Z, sólo deben contener información correspondiente a los establecimientos privados no 
subvencionados por el gobierno15.

No debe olvidarse que la información presupuestaria debe estar en base al presupuesto devengado.

Asignación de los recursos por nivel CINE 199716

De acuerdo con la estructura programática del presupuesto actual, varios de los programas tendrán que 
ser distribuidos a cada nivel del CINE, y otros por supuesto asignados en su totalidad en el nivel corres-
pondiente. Las asignaciones que deban ser distribuidas en varios niveles deben realizarse de acuerdo a la 
proporción de estudiantes matriculados en el sector oficial en el nivel correspondiente, sobre el total de 

15 La información anterior fue obtenida del Manual de Datos para Guatemala, 2003.
16 Debe tomarse en cuenta que, especialmente en el caso de las instituciones del Estado diferentes del MINEDUC que invierten en el 
sector educación, las asignaciones se realizaron de acuerdo con la mejor información que se tenía en su momento. Ello implica que 
este instrumento puede afinarse a medida que exista información más concreta sobre el destino específico de las inversiones de estas 
instituciones.
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estudiantes matriculados en el sector oficial en la totalidad de niveles incluidos dentro de la asignación. 
A continuación se presenta, como debe realizarse, las asignaciones por nivel para cada programa: 

a) 	Actividades Centrales (01): el total debe asignarse a Gastos sin Distribución por Nivel, exceptuando la 
actividad Universalización de la Educación Básica la cual debe ser asignada al nivel de Primaria.

b) 	Actividades Comunes a los Programas 11 y 12 (03): el total debe ser distribuido en los niveles de 
preprimaria y primaria, y la asignación por nivel debe realizarse de acuerdo con la proporción de estu-
diantes en ambos niveles de acuerdo con las fórmulas siguientes: 

l 	Para Preprimaria: estudiantes en preprimaria/total estudiantes en preprimaria y primaria.
l 	Para Primaria: estudiantes en primaria/total de estudiantes en preprimaria y primaria

A manera de ejemplo: supongamos que en preprimaria se inscribieron en el sector oficial 
450,000 alumnos y en primaria se inscribieron en el sector oficial 2,500,000 alumnos. Suponga-
mos además que el total devengado de las actividades comunes a los Programas 11 y 12 es de 
Q45,000,000. La asignación debe realizarse de la siguiente forma:

		  Para Preprimaria: 
     		
		  Para Primaria: 

La lógica de este ejemplo aplica a todas las asignaciones posteriores.

c) 	Actividades Comunes a los Programas 12, 13 y 14 (04): el total debe ser distribuido en los niveles de 
primaria, básicos y diversificado, y la asignación por nivel debe realizarse de acuerdo con la propor-
ción de estudiantes en los niveles mencionados de acuerdo con las fórmulas siguientes:

l 	Para Primaria: estudiantes en primaria/total de estudiantes en primaria, básicos y diversificado.
l 	Para Básicos: estudiantes en básicos/total de estudiantes en primaria, básicos y diversificado.
l 	Para Diversificado: estudiantes en diversificado/total de estudiantes en primaria, básicos y diver-

sificado.

d) 	Actividades Comunes a los Programas 11, 12, 13 y 14 (05): el total debe ser distribuido en los niveles 
de preprimaria, primaria, básicos y diversificado, y la asignación por nivel debe realizarse de acuerdo 
con la proporción de estudiantes en los niveles mencionados de acuerdo a las fórmulas siguientes:

l 	Para Preprimaria: estudiantes en preprimaria/total estudiantes en preprimaria, primaria, básicos 
y diversificado.

l 	Para Primaria: estudiantes en primaria/total de estudiantes en preprimaria, primaria, básicos y 
diversificado.

l 	Para Básicos: estudiantes en básicos/total de estudiantes en preprimaria, primaria, básicos y 
diversificado.

l 	Para Diversificado: estudiantes en diversificado/total de estudiantes en preprimaria, primaria, 
básicos y diversificado.

450,000
2,950,000( ) = Q6,864,407.78Q45,000,000 *

2,500,000
2,950,000( ) = Q38,135,593.22Q45,000,000 *



30 31

e) Proyecto Común a los Programas 12, 13 y 14 (09): el total debe ser distribuido en los niveles de prima-
ria, básicos y diversificado, y la asignación por nivel debe realizarse de acuerdo con la proporción de 
estudiantes en los niveles mencionados de acuerdo con las fórmulas siguientes:

l 	Para Primaria: estudiantes en primaria/total de estudiantes en primaria, básicos y diversificado.
l 	Para Básicos: estudiantes en básicos/total de estudiantes en primaria, básicos y diversificado.
l 	Para Diversificado: estudiantes en diversificado/total de estudiantes en primaria, básicos y diver-

sificado.

f) 	 Educación Preprimaria (11): debe ser asignado el monto total de las actividades al nivel de preprima-
ria.

g) 	Educación Primaria (12): debe ser asignado el monto total de las actividades al nivel de primaria.

h) 	Educación Básica (13): debe ser asignado el monto total de las actividades al nivel básico (primer ciclo 
de secundaria).

i) 	 Educación Diversificada (14): debe ser asignado el monto total de las actividades al nivel diversificado.

j) 	 Educación Extraescolar (15): debe ser asignado el monto total de las actividades al nivel básico (pri-
mer ciclo de secundaria).

k)	 Alfabetización (16): no asignar, a menos que se excluya del reporte la ejecución de CONALFA. De ser 
así, asignar el monto total de las actividades al nivel de primaria.

l) 	 Educación Inicial (18): debe ser asignado el monto total de las actividades al nivel preprimaria.

m)	Asignaciones especiales del Congreso de la República (98): debe ser asignado el monto total de las 
actividades a Gastos sin Distribución por Nivel.

n) 	Partidas No Asignables a Programas (99): debe ser asignado el monto total de las actividades a Gas-
tos sin Distribución por Nivel.

o) 	Déficit del sistema de jubilaciones del MINEDUC: el total debe ser distribuido en los niveles de pre-
primaria, primaria, básicos y diversificado, y la asignación por nivel debe realizarse de acuerdo a la 
proporción de estudiantes en los niveles mencionados de acuerdo con las fórmulas siguientes:

l 	Para Preprimaria: estudiantes en preprimaria/total estudiantes en preprimaria, primaria, básicos 
y diversificado.

l 	Para Primaria: estudiantes en primaria/total de estudiantes en preprimaria, primaria, básicos y 
diversificado.

l 	Para Básicos: estudiantes en básicos/total de estudiantes en preprimaria, primaria, básicos y 
diversificado.

l 	Para Diversificado: estudiantes en diversificado/total de estudiantes en preprimaria, primaria, 
básicos y diversificado.
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p) 	Consejos de Desarrollo: el total debe ser distribuido en los niveles de preprimaria, primaria, básicos y 
diversificado, y la asignación por nivel debe realizarse de acuerdo con la proporción de estudiantes en 
los niveles mencionados de acuerdo con las fórmulas siguientes:

l 	Para Preprimaria: estudiantes en preprimaria/total estudiantes en preprimaria, primaria, básicos 
y diversificado.

l 	Para Primaria: estudiantes en primaria/total de estudiantes en preprimaria, primaria, básicos y 
diversificado.

l 	Para Básicos: estudiantes en básicos/total de estudiantes en preprimaria, primaria, básicos y 
diversificado.

l 	Para Diversificado: estudiantes en diversificado/total de estudiantes en preprimaria, primaria, 
básicos y diversificado.

q)	 Inversión de Municipalidades: el total debe ser distribuido en los niveles de preprimaria, primaria, 
básicos y diversificado, y la asignación por nivel debe realizarse de acuerdo con la proporción de es-
tudiantes en los niveles mencionados de acuerdo con las fórmulas siguientes:

l 	Para Preprimaria: estudiantes en preprimaria/total estudiantes en preprimaria, primaria, básicos 
y diversificado.

l 	Para Primaria: estudiantes en primaria/total de estudiantes en preprimaria, primaria, básicos y 
diversificado.

l 	Para Básicos: estudiantes en básicos/total de estudiantes en preprimaria, primaria, básicos y 
diversificado.

l 	Para Diversificado: estudiantes en diversificado/total de estudiantes en preprimaria, primaria, 
básicos y diversificado.

r) 	 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (Vaso de Leche): debe ser asignado el monto total 
de las actividades al nivel de primaria.

s) 	Comité Nacional de Alfabetización (CONALFA): debe ser asignado el monto total de las actividades al 
nivel de primaria.

t) 	 Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda: debe ser asignado el monto total de las 
actividades al nivel de primaria.

u) 	Secretarías y otras dependencias del Ejecutivo: debe ser asignado el monto total de las actividades al 
nivel de primaria.

v) 	Ministerio de Defensa Nacional: debe ser asignado el monto total de las actividades al nivel básico 
(primer ciclo de secundaria).

w) 	Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (sin contar el Programa Vaso de Leche): debe ser 
asignado el monto total de las actividades al nivel básico (primer ciclo de secundaria).
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x) 	Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social: debe ser asignado el monto total de las actividades al 
nivel diversificado.

y) 	Ministerio de Gobernación: debe asignarse a Gastos sin Distribución por Nivel.

z) 	Ministerio de Finanzas Públicas: debe asignarse a Gastos sin Distribución por Nivel.

aa) 	Ministerio de Energía y Minas: debe asignarse a Gastos sin Distribución por Nivel.

bb) 	Ministerio de Economía: debe asignarse a Gastos sin Distribución por Nivel.

cc) 	Obligaciones del Estado a cargo del Tesoro (Partidas no Asignables a Programas): debe asignarse a 
Gastos sin Distribución por Nivel.

dd) 	Instituto Técnico de Capacitación (INTECAP): debe asignarse a Gastos sin Distribución por Nivel.

ee) 	Otras Instituciones descentralizadas y autónomas del Estado (sin contar INTECAP ni CONALFA): 
debe asignarse a Gastos sin Distribución por Nivel.

ff) 	 Universidad de San Carlos de Guatemala: debe asignarse al nivel Total Terciaria CINE 5+6.

A continuación se presenta la distribución específica por nivel de enseñanza (CINE 1997) para cada gasto 
según la estructura programática del presupuesto, a fin de que cada gasto se asigne correctamente a 
cada celda del Cuestionario B. Las tablas siguientes nos muestran en el nivel de código presupuestario 
dónde debe asignarse en cada cuadro del cuestionario el monto devengado. 

La primera columna explica las instituciones cuyo presupuesto devengado debe ser asignado al nivel 
correspondiente. Para el presupuesto de estas instituciones, y a medida que la información presupues-
taria lo permite, se hace un desglose por programa, la actividad presupuestaria y el código de grupo de 
gasto (ver la descripción de los grupos de gasto en la sección 4.2 del presente Manual), para los cuales 
las dos últimas columnas indican la celda del Cuadro 1 y Cuadro 2 del Cuestionario B en la que debe 
asignarse cada grupo de gasto. A su vez, existe una columna llamada Renglones Específicos, en ella se 
indican los renglones que deben ser asignados de forma distinta del resto de renglones del mismo grupo 
de gasto y, por lo tanto, se generan indicaciones específicas a donde deben ser asignados (si el lector 
no está familiarizado con la estructura programática del presupuesto, se sugiere se remita al Manual de 
Clasificaciones Presupuestarias del Ministerio de Finanzas Públicas, del año 2000).

A manera de ejemplo podemos situarnos en el nivel preprimaria, cuyas asignaciones se encuentran en la 
Tabla No. 13. Para la institución MINEDUC, el Programa Actividades Comunes a los Programas 11 y 12 
y la Actividad Presupuestaria Docencia en Educación Estética y Artística, nos muestra que existen cuatro 
grupos de gasto (el 0, 1, 2 y 3). Para el grupo 0 nos indica que debe asignarse la proporción correspon-
diente a la celda C1 y C5b del Cuadro 1 y a la Celda X1 del Cuadro 2. Las siguientes figuras ilustran el 
ejemplo anteriormente mencionado:
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Figura No. 1 
Cuestionario B, Cuadro 1 Fuentes públicas

Gastos según la fuente de financiamiento Preescolar 
CINE 0

Primaria 
CINE1

Primer ciclo 
secundaria 

CINE 2

Segundo ciclo 
secundaria 

CINE 3

C. Gobierno central (o federal)

C5. Gastos directos destinados a los establecimientos educativos (C1+C4)

      C1. Establecimientos públicos Asignar

      C4. Establecimientos privados (C2+C3)

            C2. Subvencionados por el gobierno

            C3. No subvencionados por el gobierno

C9. Transferencias intergubernamentales hacia (C7+C8)

      C7. Gobiernos regionales (netas)

      C8. Administraciones locales (netas)

C 14. Transferencias y pagos a entidades privadas (C12+C13)

      C 12. Ayuda financiera a estudiantes

      C 13. Transferencias y pagos a otras entidades privadas

C 15. Otros gastos del gobierno central (C5+C9+C14+C15)

      -de los cuales C5a. Gastos del capital

      -de los cuales C5b. Gastos corrientes Asignar

Fuente: Extracto Cuestionario B, Cuadro 1, UNESCO. 

Figura No. 2
Cuestionario B, Cuadro 2 Establecimientos públicos

Gastos por tipo de gasto y número 
correspondiente de estudiantes

Preescolar 
CINE 0

Primaria 
CINE 1

Primer ciclo 
secundaria CINE 2

Segundo ciclo 
secundaria CINE 3

1. Gastos

      Gastos ordinarios

X6. Gstos de remuneraciones del personal docente (X1+X5)

      X1. Personal docente Asignar

      X5. Personal no docente (X3+X4)

           X3. Otro personal pedagógico y personal administrativo

           X4. Personal de apoyo (servicio de mantenimiento)

X13. Otros gastos corrientes (X10+X11+X12)

         X10. Textos escolares y material didáctico

         X11. Servicios sociales

         X12. Otros

X14. Total de gastos corrientes (X6+X13)

Gastos de capital

X15. Total de gastos de capital

Fuente: Extracto Cuestionario B, Cuadro 2, UNESCO. 

1
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La misma lógica utilizada en el ejemplo anterior debe aplicarse a TODAS las filas de las Tablas 13, 14, 15, 
16 y 17, asignando los montos al nivel correspondiente de cada tabla.
 

Tabla No. 13
Asignaciones para los Cuadros 1 y 2 para el Nivel Preprimaria (CINE 0)

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria Código Grupo Renglones 

Específicos Cuadro 1 Cuadro 2

MINEDUC 03 Actividades 
Comunes a los 
Programas 11 y 
12 (DEBE ASIG-
NARSE SEGÚN 
PROPORCIÓN)

Docencia en 
Educación Esté-
tica y Artística

0  C1, C5b X1

1  C15, C5b Excluir

2 (excepto 293)
 

 C15, C5b Excluir

293 C1, C5b X10

3  C15, C5a X15

Reclutamiento 
Personal Do-
cente

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Educación Física 0  C1, C5b X1

Docencia en 
Educación Es-
pecial

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2 (excepto 293)  C15, C5b Excluir

 293 C1, C5b X10

3  C1, C5a X15

4
 

415 C1, C5b X1

416 C12, C5b X12

Dirección y 
Coordinación 
de la Educación 
Bilingüe

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

05 Actividades 
Comunes a 
los Programas 
11,12,13 y 14 
(DEBE ASIG-
NARSE SEGÚN 
PROPORCIÓN)

Supervisión Edu-
cativa

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

4  C15, C5b Excluir



36 37

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria Código Grupo Renglones 

Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

Servicios de 
Apoyo a la Edu-
cación

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

4  C15, C5b Excluir

Servicios de 
Innovación 
Educativa

1  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

11 Educación 
Preprimaria

Dirección, 
Coordinación y 
Subvenciones

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X12

3  C1, C5a X15

4 431 C13, C5b Y1

Centro de 
Aprestamiento 
Comunitario y 
Educ. Preescolar 
-CENACEP-

1  
 

C1, C5b X12

2 (excepto 293) 293 C1, C5b
C1, C5b

X12
X10

Administración y 
Docencia 

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

Financiamiento 
de Útiles Esco-
lares

2  C1, C5b X10

Provisión de 
Textos Escolares

2  C1, C5b X10

Organización y 
Capacitación 
Juntas Escolares

1  C1, C5b X12

Financiamiento 
de la Alimenta-
ción Escolar

2  C1, C5b X11

Financiamien-
to  de la Valija 
Didáctica

2  C1, C5b X10

Formación en 
Servicio y Profe-
sionalización

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X12



36 37

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria Código Grupo Renglones 

Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

Administración y 
Docencia Rural 
(Preprimaria 
Bilingüe)

0  C1, C5b X1

18 Educación 
Inicial

Administración y 
docencia

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2 (excepto 293)  C1, C5b X12

293 C1, C5b X10

 

PRONADE
 

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2 (excepto 211 
y 293)

C15, C5b Excluir

211 C1, C5b X11

293 C1, C5b X10

3  C1, C5a X15

Déficit del siste-
ma de jubilacio-
nes del MINE-
DUC (ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

 

0

 

C1, C5b X1

Consejos de 
Desarrollo 
(ASIGNAR 
SEGÚN 
PROPOR-
CIÓN)

 

3  C1, C5a X15

Munici-
palidades 
(ASIGNAR 
SEGÚN 
PROPOR-
CIÓN)

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

0  L1, L5b X1

1  L1, L5b X12

2  L1, L5b X10

3  L1, L5a X15

4  L1, L5b X1

5  L1, L5a X15

Nota: Para el caso de PRONADE debe solicitarse un detalle de sus órdenes liquidadas a la Dirección de Administración Financiera y 
asignar los gastos relacionados en este nivel.



38 39

Tabla No. 14
Asignaciones para los Cuadros 1 y 2 para el Nivel Primaria (CINE 1)

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

MINEDUC 01 Actividad 
Central Universalización 

de la Educación 
Básica

1  C15, C5b Excluir

2 (excep-
to 293)

 

 C15, C5b Excluir

293 C1, C5b X10

3  C15, C5a X15

03 Activida-
des Comunes 
a los Progra-
mas 11 y 12 
(ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN )

Docencia en 
Educación Es-
tética y Artística

0  C1, C5b X1

1  C15, C5b Excluir

2 (excep-
to 293)

 C15, C5b Excluir

 293 C1, C5b X10

3  C15, C5a X15

 Reclutamiento 
Personal Do-
cente

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Educación 
Física

0  C1, C5b X1

 Docencia en 
Educación 
Especial

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2 (excep-
to 293)

 C15, C5b Excluir

 293 C1, C5b X10

3  C1, C5a X15

4
 

415 C1, C5b X1

416 C12, C5b X12

Dirección y 
Coordinación 
de la Educación 
Bilingüe

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15



38 39

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

04 Activida-
des Comunes 
a los Progra-
mas 12, 13 y 
14 (ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

Educación Físi-
ca, Recreación 
y Deportes

0  C1, C5b X1

1  C15, C5b Excluir

2 (excep-
to 246 y 

293)

 C15, C5b Excluir

 246 C1, C5b X10

 293 C1, C5b X10

3  C15, C5a X15

4 435 C13, C5b Y1

Apoyo a la 
Educación

1  C15, C5b Excluir

Prevención del 
SIDA y la Droga-
dicción

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

05 Activida-
des Comunes 
a los Progra-
mas 11,12,13 
y 14 (ASIG-
NAR SEGÚN 
PROPOR-
CIÓN)

Supervisión 
Educativa

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

4  C15, C5b Excluir

Servicios de 
Apoyo a la 
Educación

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

4  C15, C5b Excluir

Servicios de 
Innovación 
Educativa

1  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

09 Proyecto 
Común a los 
Programas 
12,13 y 14 
(ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

Construcción 
de Canchas 
Polideportivas

3  C1, C5a X15

Construcción 
de Piscina Se-
miolímpica

3  C1, C5a X15

Construcción 
de Piscina Se-
miolímpica

3  C1, C5a X15



40 41

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

Construcción 
de Piscina 
Olímpica

3  C1, C5a X15

12 Educación 
Primaria

Dirección, 
Coordinación y 
Subvenciones

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X12

3  C1, C5a X15

4 431 C13, C5b Y1

Evaluación 
Educativa

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

Administración 
y Docencia 
Urbana

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

3  C1, C5a X15

4 419 C1, C5b X12

Administración 
y Docencia 
Rural

0  C1, C5b X1

Financiamiento 
de Útiles Esco-
lares

2  C1, C5b X10

Provisión de 
Textos Esco-
lares

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X10

Organización 
y Capacitación 
Juntas Esco-
lares

1  C1, C5b X12

Financiamiento 
de la Alimenta-
ción Escolar

2  C1, C5b X11

Educación para 
la Paz

4 416 C12, C5b X12

Escuelas 
Multigrado

1  C1, C5b X12

2 211 C1, C5b X11

 246 C1, C5b X10

3  C1, C5a X15



40 41

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

 
Escuelas del 
Futuro

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X12

3  C1, C5a X15

Becas para la 
Niña

4 416 C12, C5b X12

Financiamien-
to  de la Valija 
Didáctica

2  C1, C5b X10

Formación en 
Servicio y Pro-
fesionalización

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X12

Administración 
y Docencia 
Rural (Primaria 
Bilingüe)

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

Primaria por 
Autogestión 
Educativa 

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2 (Excep-
to 211 y 

293)

C15, C5b Excluir

 211 C1, C5b X11

293 C1, C5b X10

3  C1, C5a X15

Administración 
y Docencia  
(Primaria para 
Adultos)

0  C1, C5b X1

4 419 C1, C5b X12

16 Alfabetiza-
ción

Dirección y 
Coordinación 

4 453 Excluir Excluir

Déficit del 
sistema de 
jubilaciones 
del MINEDUC 
(ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

 

0  C1, C5b X1



42 43

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

Ministerio de 
Agricultura, 
Ganadería y Ali-
mentación (Vaso 
de Leche)

 

 

1,2,3  C1, C5b X11

Comité Nacional 
de Alfabetiza-
ción 
-CONALFA-

Actividades 
Centrales

 0  C15, C5b Excluir

 1  C15, C5b Excluir

 2  C15, C5b Excluir

 3  C15, C5a X15

 4  C15, C5b Excluir

 9  C15, C5b Excluir

Alfabetización  0  C1, C5b X1

 1  C1, C5b X12

 2  C1, C5b X12

 3  C1, C5a X15

 4  C1, C5b X1

Ministerio de 
Comunicacio-
nes Infraestruc-
tura y Vivienda

 

 

3  C1, C5a X15

Secretarías y 
otras Depen-
dencias del 
Ejecutivo

 

 

3  C1, C5a X15

Consejos de 
Desarrollo 
(ASIGNAR SE-
GÚN PROPOR-
CIÓN)

 

 

3  C1, C5a X15

Municipalida-
des (ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

 0 L1, L5b X1

1 L1, L5b X12

2 L1, L5b X10

3 L1, L5a X15

4 L1, L5b X1

5 L1, L5a X15

Nota: Para el caso de PRONADE debe solicitarse un detalle de sus órdenes liquidadas a la Dirección de Administración Financiera y 
asignar los gastos relacionados en este nivel.



42 43

Tabla No. 15
Asignaciones para los Cuadros 1 y 2 para el Nivel Básico (CINE 2)

(Primer ciclo de secundaria) 

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

MINEDUC 04 Activida-
des Comu-
nes a los 
Programas 
12, 13 y 14 
(ASIGNAR 
SEGÚN 
PROPOR-
CIÓN)

Educación Física, 
Recreación y De-
portes

0  C1, C5b X1

1  C15, C5b Excluir

2 (excep-
to 246 y 

293)

 C15, C5b Excluir

 246 C1, C5b X10

 293 C1, C5b X10

3  C15, C5a X15

4 435 C13, C5b Y1

Apoyo a la 
Educación

1  C15, C5b Excluir

Prevención del 
SIDA y la Droga-
dicción

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

05 Activida-
des Comu-
nes a los 
Programas 
11,12,13 y 
14 (ASIG-
NAR SEGÚN 
PROPOR-
CIÓN)

Supervisión Edu-
cativa

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

4  C15, C5b Excluir

Servicios de 
Apoyo a la 
Educación

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

4  C15, C5b Excluir

Servicios de In-
novación Educa-
tiva

1  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15



44 45

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

09 Proyecto 
Común a los 
Programas 
12,13 y 14 
(ASIGNAR 
SEGÚN 
PROPOR-
CIÓN)

Construcción de 
Canchas 
Polideportivas

3  C1, C5a X15

Construcción de 
Piscina 
Semiolímpica

3  C1, C5a X15

Construcción de 
Piscina Olímpica

3  C1, C5a X15

13 Educa-
ción Básica

Dirección, 
Coordinación y 
Subvenciones

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X12

4 431 C13, C5b Y1

Administración 
y Docencia

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X10

3  C1, C5a X15

4 416 C12, C5b X12

 419 C1, C5b X12

Telesecundaria 0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X10

3  C1, C5a X15

4 416 C12, C5b X12

Financiamiento a 
Institutos 
por Cooperativa

4 416 C12, C5b X12

 431 C13, C5b Y1

Formación 
en Servicio y 
Profesionaliza-
ción

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X12

Evaluación 
Educativa

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

4 472 Excluir Excluir



44 45

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

15 Educa-
ción Ex-
traescolar

Dirección y 
coordinación 

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X12

3  C1, C5a X15

Núcleos Familia-
res Educativos 
para el Desarrollo 
-NUFED-

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2 293 C1, C5b X10

Programa 
Educación de 
Adultos por 
Correspondencia 
-PEAC-

1  C1, C5b X12

Centros 
Municipales de 
Capacitación 
-CEMUCAF-

1  C1, C5b X12

2 (excep-
to 293)

 C1, C5b X12

 293 C1, C5b X10

3  C1, C5a X15

Formación de 
Docentes
Extraescolar

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X12

3  C1, C5a X15

Déficit del 
sistema de 
jubilaciones 
del MINE-
DUC (ASIG-
NAR SEGÚN 
PROPOR-
CIÓN)

 0  C1, C5b X1

Ministerio de
Defensa 
Nacional

Asignar 
monto total 
función 
educación

   C15, C5b Excluir



46 47

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

Ministerio de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación 

Asignar 
monto 
total función 
educación 
menos el 
programa 
del vaso de 
leche

   C15, C5b Excluir

Consejos de 
Desarrollo 
(ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

  3  C1, C5a X15

Municipalida-
des (ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

  0  L1, L5b X1

  1  L1, L5b X12

  2  L1, L5b X10

  3  L1, L5a X15

  4  L1, L5b X1

  5  L1, L5a X15
 

Tabla No. 16
Asignaciones para los Cuadros 1 y 2 para el Nivel Diversificado (CINE 3)

(Segundo Ciclo Secundaria)

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

MINEDUC 04 Activida-
des Comunes 
a los Progra-
mas 12, 13 y 
14 (ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

Educación Físi-
ca, Recreación y 
Deportes

0  C1, C5b X1

1  C15, C5b Excluir

2 (excep-
to 246 y 

293)

 C15, C5b Excluir

 246 C1, C5b X10

 293 C1, C5b X10

3  C15, C5a X15

4 435 C13, C5b Y1

Apoyo a la 
Educación

1  C15, C5b Excluir



46 47

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

Prevención del 
SIDA y la 
Drogadicción

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

05 Activida-
des Comunes 
a los 
Programas 
11,12,13 y 
14 (ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

Supervisión 
Educativa

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

4  C15, C5b Excluir

Servicios de 
Apoyo a la 
Educación

0  C15, C5b Excluir

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

4  C15, C5b Excluir

Servicios de Inno-
vación Educativa

1  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

09 Proyecto 
Común a los 
Programas 
12,13 y 14 
(ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

Construcción de 
Canchas 
Polideportivas

3  C1, C5a X15

Construcción de 
Piscina Semiolímpica

3 C1, C5a X15

Construcción de 
Piscina Olímpica

3  C1, C5a X15

14 Educación 
Diversificada Dirección, 

Coordinación y 
Subvenciones

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X12

4 431 C13, C5b Y1

Financiamiento 
a Institutos por 
Cooperativa

4
 

416 C12, C5b X12

431 C13, C5b Y1

Evaluación  
Educativa

1  C15, C5b Excluir

2  C15, C5b Excluir

Administración y 
docencia (Forma-
ción de Maestros)

4 416 C12, C5b X12

419 C1, C5b X12



48 49

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

Construcción de 
Instalaciones De-
portivas (Forma-
ción de Maestros)

3  C1, C5a X15

Administración y 
Docencia (Forma-
ción Bachilleres)

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X10

4 416 C12, C5b X12

 419 C1, C5b X12

Administración y 
Docencia (Forma-
ción de Peritos)

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X10

3  C1, C5a X15

4 416 C12, C5b X12

 419 C1, C5b X12

Administración y 
Docencia (Forma-
ción Secretarial)

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X10

4 416 C12, C5b X12

 419 C1, C5b X12

Administración y 
Docencia (For-
mación Técnica 
Industrial)

0  C1, C5b X1

1  C1, C5b X12

2  C1, C5b X10

3  C1, C5a X15

4 416 C12, C5b X12

 419 C1, C5b X12

Becas de 
Excelencia

4 416 C12, C5b X12

Administración y 
Docencia (Forma-
ción Tecnológica)

0  C1, C5b X1

4 416 C12, C5b X12



48 49

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

Déficit del 
sistema de 
jubilaciones 
del MINEDUC 
(ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

 

0  C1, C5b X1

Ministerio de 
Salud Pública 
y Asistencia 
Social

Asignar 
monto total 
(función 
educación)

 

0, 1, 2, 3 
y 4

 C15, C5b Excluir

Consejos de 
Desarrollo 
(ASIGNAR 
SEGÚN PRO-
PORCIÓN)

 

 

3  C1, C5a X15

Municipalida-
des (ASIG-
NAR SEGÚN 
PROPOR-
CIÓN)

 0 L1, L5b X1

1 L1, L5b X12

2 L1, L5b X10

3 L1, L5a X15

4 L1, L5b X1

5 L1, L5a X15

Tabla No. 17
Asignaciones para los Cuadros 1 y 2 para los Gastos sin Distribución por Nivel

Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos  Cuadro 1 Cuadro 2

Ministerio de 
Educación

01 Actividades 
Centrales

Dirección  
Superior

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Servicios de 
Informática y 
Telecomunica-
ciones

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15
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Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos Cuadro 1 Cuadro 2

Servicios de 
Administración 
General Planta 
Central

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Administración 
del Recurso 
Humano

0, 1, 2, 
4 y 9

 C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Desarrollo Curri-
cular y Capacita-
ción Docente

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Planificación 
Educativa

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Administración  
Educativa 
Departamental

0, 1, 2 
y 4

 C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Direc. Y Coord. 
Cooperación   
Nac.  e Interna-
cional

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Servicios de 
Cobertura 
Educativa

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Unidad Coordi-
nadora de Pro-
yectos (Reforma 
Educativa)

1 y 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Junta Calificado-
ra de Personal

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Servicios de
Asesoría Jurídica

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Sistemas de 
Divulgación y 
Comunicación

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Servicios de 
Compras y 
Contrataciones

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15
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Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos Cuadro 1 Cuadro 2

Servicios de 
Administración 
Financiera

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Servicios de Au-
ditoría y Control 
Interno

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Servicios de Eva-
luación Educativa

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Servicios de 
Acreditación y 
Certificación

0, 1, 2  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

98 Asignaciones 
Especiales del 
Congreso de la 
República

Asignaciones 
especiales del 
Congreso de la 
República

0  C15, C5b Excluir

4 435 C13, C5b Y1

Reclasificación 
Personal Docente

0  C15, C5b Excluir

99 Partidas No 
Asignables a Pro-
gramas

Partidas no 
asignables a 
programas

4 431 C13, C5b Y1

 435 C13, C5b Y1

 472 Excluir Excluir

 473 Excluir Excluir

Ministerio de 
Gobernación

Asignar monto 
total (función edu-
cación)

 1, 2 y 4  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Ministerio de 
Finanzas Públi-
cas

Asignar monto 
total (función edu-
cación)

 1, 2 y 4  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Ministerio de 
Energía y Minas

Asignar monto 
total (función edu-
cación)

 4  C15, C5b Excluir

Ministerio de 
Economía

Asignar monto 
total (función edu-
cación)

 4  C15, C5b Excluir

Obligaciones 
del Estado 
a Cargo del 
Tesoro

Partidas No 
Asignables a 
Programas

Transferencias a 
otras Institucio-
nes del Estado

4  C15, C5b Excluir
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Institución Programa Actividad  
Presupuestaria

Código 
Grupo

Renglones 
Específicos Cuadro 1 Cuadro 2

Transferencias 
Sector Privado

4  C15, C5b Excluir

Instituto Técni-
co de Capaci-
tación 
-INTECAP-

Actividades 
Centrales (función 
educación)

 1, 2 y 4  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

Servicios de For-
mación Profesio-
nal

 1, 2 y 4  C15, C5b Excluir

Partidas no asig-
nables a Progra-
mas

 3  C15, C5a X15

Otras Institu-
ciones Des-
centralizadas y 
Autónomas del 
Estado

Sumar el resto 
de instituciones 
descentralizadas, 
autónomas y em-
presas públicas 
sin contar el INTE-
CAP y CONALFA

 1, 2 y 4  C15, C5b Excluir

3  C15, C5a X15

 

Tabla No. 18
Asignaciones para los Cuadros 1 y 2 para el Nivel Terciario (CINE 5+6)

Universidad de 
San Carlos

Programa
Grupo de 

Gasto
Económico del 

Gasto
Cuadro 

1
Cuadro 

2

Obligaciones del 
Estado a Cargo 
del Tesoro

Partidas no 
Asignables a 
Programas

Transferencias 
Corrientes

Gastos 
Corrientes

C1, C5b X14

Transferencias 
de Capital

Gasto de Capital C1, C5a X15

Sección R. Incluir el símbolo “x” en CINE 0, 1, 2 y 3. Para el CINE 4 debe llevar el símbolo “a”.

Sección L. Las cifras que no están incluidas en las Tablas anteriores deben incluir el símbolo “n” (cifra 
nula). Para el CINE 4 debe llevar el símbolo “a”.

Sección H. Esta sección será llenada con estimaciones obtenidas de la Encuesta Nacional sobre Con-
diciones de Vida (ENCOVI) 2006.
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H1 - Datos en todas las celdas, excepto CINE 4 que tiene el símbolo “a”.

H2 - Datos incluidos en H3 para todos los CINE, excepto el CINE 4 que tiene el símbolo “a”.

H3 - Datos en todas las celdas, excepto CINE 4 que tiene el símbolo “a”.

H18 - Datos en todas las celdas, excepto CINE 4 que tiene el símbolo “a”.

Los datos para las filas H1, H2 y H3 se obtienen de la Encuesta, Sección VII, partes A y B, que recoge 
información sobre aranceles y mensualidades gastadas en establecimientos públicos y privados por ni-
vel de enseñanza (CINE 0-6)17. Los datos para la fila H18, se obtienen de la información recogida sobre 
gastos en uniformes, textos y útiles escolares, CINE 0-6. Se debe tener en cuenta que en el caso de los 
establecimientos públicos y privados dependientes, los uniformes, textos y útiles escolares se compra 
afuera del establecimiento, es decir, en el mercado, por lo que deben ser asignados en H18. A su vez, 
en los establecimientos privados estos ítems se compran al interior del establecimiento, por lo que se 
deben incluir en H318.

Sección E. Incluir “m” en CINE 0, 1, 2 y 3 y “a” en el resto. 

Sección F. Debe incluir las actividades financiadas a partir de donaciones externas, para ello identificar 
aquellas partidas que tengan como fuente el código 61 y asignarlas según corresponda.

Sección N. Incluir “m” en CINE 0, 1, 2 y 3 y “a” en el resto.

Sección Y. Incluir “m” en CINE 0, 1, 2 y 3 donde no existan datos  y “a” en el resto.

Número correspondiente de estudiantes. La información debe obtenerse de los Cuestionarios A y C.

Número equivalente de estudiantes de jornada completa. Incluir “a” en todas las celdas.

Sección Z. Incluir “m” en CINE 0, 1, 2 y 3  donde no existan datos y “a” en el resto.

Cuadro 3. En uno debe incluirse el gasto total del gobierno central en todos los sectores, incluyendo 
educación (Presupuesto total para 2008). La información debe sacarse de http://transparencia.minfin.
gob.gt/transparencia/. Para obtenerla debe generarse la siguiente instrucción en el portal de transparen-
cia: 

Año: 2008 
Económico del Gasto: 

17 Ver encuesta en el anexo.
18 Fuente: Plan de Datos para Guatemala, 2003.
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Tabla No. 19
Presupuesto del Gobierno, todos los sectores

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTADO MODIFICADO VIGENTE DEVENGADO

Gastos corrientes 28,741,252,548 -304,104,414.66 28,437,148,133.34

Gastos de capital 10,982,973,352 305,092,414.66 11,288,065,766.66

Aplicaciones financieras 2,811,229,346 -988,000 2,810,241,346

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/, a septiembre de 2008.

Para 2 y 3 del Cuadro 3 debe incluirse “m”.
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5. Proceso de Reporte de Datos

El Reporte de Datos está sujeto a la oficialización de la estadística 2008. Los meses en los que tradi-
cionalmente se cuentan con datos oficiales suelen ser junio/julio del año posterior. Ello implica que en la 
actualidad se está teniendo un retraso con la fecha que establece UNESCO para la entrega de datos, 
la cual es el 31 de marzo. Esta situación no es característica única de Guatemala, ya que varios países 
suelen reportar después de la fecha estipulada. Ello se debe a que, al ser procesos censales (es decir, 
que abarcan la totalidad de estudiantes matriculados en el sistema), complica el acopio y depuración de 
la información, para los cuales se debe contar con procesos definidos y personal específico. Ahora bien, 
este proceso ha sido sujeto de mejoras en el pasado reciente. 

En el 2008 se reportó la información en julio, mientras que en el 2007 se hizo a finales de año. Para con-
tinuar con las mejoras se necesita emprender procesos de reingeniería que identifiquen cuellos de botella 
en el proceso a fin de agilizarlo. Parte de este esfuerzo ya se realizó en el 2007, a partir de consultorías 
contratadas, con el fin de mejorar el proceso de recolección de estadísticas. Con base en ello debiese 
generarse acciones encaminadas a implementar las recomendaciones derivadas de tal estudio y conti-
nuar con el proceso de identificación de oportunidades de mejora.

Cabe mencionar que, a pesar que la información financiera normalmente se encuentra disponible con an-
terioridad a la fecha de oficialización de las estadísticas educativas del MINEDUC (matrícula inicial y final), 
el Cuestionario B sobre estadísticas de financiamiento y gasto en educación, no puede ser completado 
antes de que el MINEDUC cuente con datos oficiales, debido a que la distribución por nivel se hace con 
base en la matrícula inicial. Es por ello que no puede reportarse este Cuestionario hasta que el Ministerio 
oficialice sus estadísticas.

La Subdirección de Análisis Estadístico e Información Educativa es la responsable del reporte de los da-
tos, ya que es la unidad encargada del sistema de información. Una vez se cuenta con las estadísticas 
oficiales debe procederse al llenado de todos los Cuestionarios solicitados por UNESCO. Para el llenado 
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del Cuestionario B, dicha Subdirección deberá apoyarse de la Subdirección de Planificación Institucional, 
que es la encargada de los Planes Operativos Institucionales y el seguimiento de su ejecución, y tiene 
amplia experiencia en la estructura del presupuesto del MINEDUC. El acopio de información financiera 
deberá iniciar en el mes de marzo, a fin de contar con esta información con suficiente antelación y per-
mita, una vez se cuente con estadísticas oficiales, el llenado oportuno del Cuestionario. Previo a ello, 
se hace necesario que año con año el MINEDUC revise y actualice el presente Manual, especialmente 
debido a futuros cambios que puedan darse en la estructura programática del presupuesto.

En la Tabla 19, se muestra un cronograma de las actividades necesarias a fin de poder reportar adecuada 
y oportunamente el Cuestionario B a UNESCO. Ahora bien, debe aclararse que parte del supuesto que 
las estadísticas del MINEDUC han sido oficializadas antes del 15 de marzo. De no ser así, el Cuestionario 
B podrá ser enviado dos semanas a partir de contar con la información oficial. 

Tabla 20
Cronograma para el reporte a UNESCO del Cuestionario B

Actividades Responsable Febrero

Marzo

Semana 
1

Semana 
2

Semana 
3

Semana 
4

Revisión y actualización 
del Manual

SAEIE con apoyo 
de SPI

Acopio de información SAEIE con apoyo 
de SPI

    

Asignación inversiones 
por nivel CINE

SAEIE     

Llenado de Formulario B SAEIE     

Envío de Formulario B SAEIE    31 de 
marzo

Nota: SAEIE: Subdirección de Análisis Estadístico e Información Educativa. SPI: Subdirección de Planificación Educativa. 
El apoyo de SPI debe estar especialmente encaminado a los datos que deban generarse del SICOIN.
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6. Anexo 1: material complementario

6.1 Cuestionario B, UNESCO19

6.2 Extracto ENCOVI, Gasto de Hogares en Educación.20

19 Puede descargarse de la dirección: www.uis.unesco.org
20 Puede descargarse de la dirección: www.ine.gob.gt
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6.1 Cuestionario B, UNESCO
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6.2 Extracto ENCOVI, Gasto de Hogares en Educación
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7. Anexo 2: indicaciones para utilizar el 
portal de transparencia
Este Anexo tiene como objeto introducir de una manera muy básica, la forma de uso del portal de transpa-
rencia del Ministerio de Finanzas. Sin embargo, en el portal http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/ 
el lector podrá encontrar una guía de uso explicativa que le ayudará a profundizar para el empleo de esta 
herramienta. Además, para los lectores que desconocen de la estructura presupuestaria del Estado, se les 
recomienda revisar el Manual de Clasificaciones Presupuestarias, elaborado por el MINFIN en el 2000 (puede 
obtenerse en la dirección www.minfin.gob.gt ).

En el ejemplo de cómo utilizarlo, se explicará la forma de obtener los datos de la Tabla No. 2. El primer 
paso es ingresar al portal, ingresando la dirección anteriormente mencionada. Al hacerlo encontrará la 
siguiente página:

Figura No. A.1
Página de Inicio del Portal de Transparencia

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/
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Dado que los datos de la Tabla No. 2 corresponden a las Instituciones de la Administración Central, debe 
seleccionarse esa opción que se encuentra en el menú izquierdo. Ello llevará a la siguiente página: 

Figura No. A.2
Menú Información Instituciones de la Administración Central

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/
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A continuación debe seleccionarse Ejecución de Gastos, que se encuentra en el menú central de CON-
TENIDO. Al hacerlo le llevará a la siguiente pantalla:

Figura No. A.3
Menú Ejecución de Gastos de la Administración Central

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/

El siguiente paso es seleccionar el año, el cual se ubica en la parte superior de la página, luego debe 
marcarse la opción de Gasto Total y posteriormente debe seleccionarse la opción Finalidad. Ello le llevará 
a la siguiente página:
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Figura No. A.4
Menú Ejecución de Gastos por Finalidad

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/

El siguiente es seleccionar la Finalidad Servicios Sociales y luego seleccionar la opción Función, que se 
encuentra en la parte inferior de la página. Ello le llevará a la siguiente página:

Figura No. A.5
Menú Ejecución de Gastos por Finalidad y Función
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El último paso es seleccionar la Función Educación y luego seleccionar la opción Institución. Nótese que 
al hacerlo le llevará a la página que contiene los datos expuestos en la Tabla No. 2. Los datos pueden 
variar, debido a que la consulta para realizar el presente Manual se hizo a julio de 2008. Dependiendo de 
la fecha en la que se haga la consulta los datos van a variar. 

Figura No. A.6
Menú Ejecución de Gastos por Finalidad, Función e Institución

Fuente: http://transparencia.minfin.gob.gt/transparencia/

Es importante entender la lógica de las instrucciones para obtener los datos del portal de transparencia 
que se dan en este Manual. Por ejemplo, en la Tabla No. 2 se encuentra la siguiente instrucción:
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Año: 2008 
Finalidad: SERVICIOS SOCIALES
Función: EDUCACIÓN
Institución:

Ello nos indica los pasos que debemos hacer para recuperar la información. Debe notarse que expresa 
el mismo orden que se explicó detalladamente en el ejemplo anterior. El primer paso es escoger el Año 
(en este caso: 2008); segundo, la Finalidad (Servicios Sociales); tercero, la Función: (en este caso Edu-
cación), y cuarto la opción Institución. La misma lógica debe ser aplicada a instrucciones más complejas 
como por ejemplo la de la Tabla No. 6:
Año: 2008 
Finalidad: SERVICIOS SOCIALES
Función: EDUCACIÓN
Institución: OBLIGACIONES DEL ESTADO A CARGO DEL TESORO
Programa: PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS
Grupo gasto: TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Subgrupo gasto: TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO NO EMPRESARIAL

Renglón gasto: 

Este set de instrucciones nos dice que primero debemos escoger el Año (2008); segundo, la Finalidad 
(Servicios Sociales); tercero la Función (Educación); cuarto, la Institución (Obligaciones del Estado a 
Cargo del Tesoro); quinto, el P rograma (Partidas No Asignables a Programas), sexto el Grupo de gasto 
(Transferencias Corrientes); séptimo el subgrupo de gasto (Transferencias al Sector Público No Empresa-
rial), y octavo, el Renglón de gasto. Ello llevará a los datos obtenidos en la Tabla No. 6. La misma lógica 
se aplica al utilizar el portal del SIAF-Muni.
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Lograr una mayor inversión en el sector Educación 
requiere inicialmente disponer de información que 
permita establecer  a cuánto  asciende  la inversión 
que el Estado realiza actualmente en la educación de 
sus habitantes. Esas inversiones son ejecutadas por  
el Gobierno Central a través de las asignaciones pre-
supuestarias a instituciones del Ejecutivo y otras en-
tidades que tienen entre sus finalidades la prestación 
de servicios sociales y la  función  de educación, así 
como aquellas  que hacen las municipalidades en la  
función de educación, y finalmente la que realizan los 
hogares  para lograr que la familia tenga acceso a los 
servicios educativos. El conjunto de estas inversiones 
determina la inversión total del país en educación.  

Cuantificar las inversiones señaladas implica, además, 
computar la información correspondiente de forma 
sistemática y consistente a lo largo del tiempo, para 
comparar y evaluar el impacto de dichas inversiones. 
Con el propósito de contar con una herramienta de 
cálculo anual de la inversión pública total en edu-
cación y establecer procedimientos para su esti-
mación, el Ministerio de Educación con al apoyo de 
USAID/Diálogo para la Inversión Social preparó un 
Manual de Cálculo de la Inversión Educativa 2008.

Además de definir los procedimientos para el cálculo 
de la inversión, en este documento se incluye el pro-
cedimiento para la actualización del plan de datos 
para Guatemala, que UNESCO registra en el marco 
del Proyecto Regional de Indicadores Educativos de 
la Cumbre de las Américas y con cuya información 
se reportan importantes indicadores que  son  vitales 
para la comparación internacional. 
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